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N°® 1236 03 Octubre 2019 03 Octubre 2019

Sustituye Acuerdo:

Que en la Resolucion CREG 121 de 1998 se reglamenta la generacion de plantas o unidades en pruebas
como parte del Reglamento de Operacion.

Que en el literal f) del articulo 1 de la Resolucién CREG 121 de 1998 se prevé que “Para las unidades en
operacion comercial, el Consejo Nacional de Operacién definird una lista de pruebas que, por la naturaleza
de las mismas, ameritan autorizacion para desviarse”(...) y en el articulo 3 de la misma Resolucién se
establece que “El Consejo Nacional de Operacién, dentro de los noventa (90) dias siguientes a la vigencia

' de la presente resolucién, definird, para las plantas o unidades en operacién comercial, las pruebas que por
su naturaleza ameritan que el Centro Nacional de Despacho las autorice para desviarse. Igualmente,
definird cudles pruebas se deben considerar de cardcter especial o excepcional y el procedimiento a seguir
en estos casos.”

Que mediante el Acuerdo 982 del 6 de julio de 2017 se sustituyd el Acuerdo 526 del 3 de marzo de 2011,
por el cual se definieron los tipos de pruebas para las plantas o unidades de generacion autorizadas para
desviarse y se sustituyeron los Acuerdos 16 y 39 de 1999, 61 y 69 de 2000, 297 de 2004 y 328 de 2005.

Que en la Resolucién CREG 060 de 2019 "Por la cual se hacen modificaciones y adiciones transitorias al
Reglamento de Operacién para permitir la conexién y operacién de plantas solares fotovoltaicas y edlicas
en el SIN y se dictan otras disposiciones" se reglamentaron las pruebas de generacidon para las plantas
solares fotovoltaicas y edlicas como parte del Reglamento de Operacién.

Que el Subcomité de Plantas en la reunidn 298 del 18 de septiembre de 2019 dio concepto técnico
favorabla a la actualizacién del Acuerdo "Por el cual se definen los tipos de pruebas para las plantas o
unidades de generacién que estan autorizadas para desviarse".

Que el Comité de Operacién en la reunion 329 del 26 de septiembre de 2019 recomendd la expedicién del
presente Acuerdo.

Establecer las pruebas para las plantas o unidades de generacion que el Centro Nacional de Despacho CND
autorizara para desviarse, asi como los cddigos correspondientes para su envio en la oferta de precio y
declaracion de disponibilidad asi: :



CcODIGO PRUEBAS AUTORIZADAS A DESVIARSE

1 Vibracién y Balanceo

2 Cargabilidad

; Emisiones
4 W Rechazo de Carga 7 -

5 AGC y/o prueba de canal de comunicacién con CND

Ajuste y/o Verificacién del control de potencia activa/frecuencia, respuesta

6 rapida de frecuencia
7 Estatismo y Banda Muerta
‘ Sistomas Essbilzadores do Potenca S5
9 Después de un Mantenimiento Mayor u Overhaul
10 r—
11__ - _ Prueba; c;r;;oin:}i);stii.;);esiwroin;z;as | | -
12| Ajuste yweetfcacite: del control de petencia reactiva o tanside.
| 13 Suministro, transporte y distribucién de gas
| 14 | Heat Rate y/o Capacidad Efectiva Neta deiplanta;s térmi;a: -
15 Modernizacién, o0 Cambios de equipos de control y protecciones.
16 ’ Factor de Conversién
4717 - ‘_Arr"a-t-n-;u;;ﬂ;.lt_é;omo o Black Start
18 Protec_:ciones asociadas :—.}1 Sistema de Transmisiéon Nacional y esquemas |
especiales o suplementarios
19 - Pruebas Especiales o

20 Pruebas Excepcionales



21 Verificacién de curva de capacidad

22 Verificacion de rampa de entrada o salida

PARAGRAFO PRIMERO: Las definiciones de cada una de las pruebas antes listadas y algunas definiciones
complementarias se encuentran en el Anexo del presente Acuerdo que hace parte integral del mismo.

PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando se declaren pruebas en la oferta en algunos periodos horarios usando el
cédigo correspondiente, en los restantes periodos se debe emplear el cddigo con el niimero cero (0), hasta
completar el numero de periodos del dia.

El resumen de los resultados de las pruebas de cargabilidad, protecciones y de los reguladores de tensién o
voltaje y de velocidad, deberan enviarse al CND dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a su

 finalizacién, sin perjuicio de lo que sobre este tema esté previsto en otros acuerdos que se encuentren
vigentes.

El procedimiento que tendran que seguir los agentes ante el CNO cuando consideren que la prueba que van
a realizar se puede considerar como una prueba excepcional o especial (cédigos 19 o 20) sera el siguiente:

a) Dependiendo del tipo de prueba a considerar, el agente interesado debe solicitar al Presidente y
Coordinador Técnico del Subcomité competente incluir el punto para desarrollo en la agenda de reunién.

b) El agente debe presentar la documentacion técnica y legal que explique las razones por las que la
prueba se debe considerar como una prueba excepcional o especial, el cronograma y las fechas de
ejecucion.

c) El Subcomité competente analizara la documentacién y la presentacién del agente y emitird su concepto
acerca de si la prueba solicitada puede considerarse como excepcional o especial e informaré tal situacién
al Comité de Operacion.

d) El Comité de Operacién revisara el concepto del Subcomité y recomendard al Consejo que en la
siguiente reunién se le informe el resultado del andlisis al Centro Nacional de Despacho, de lo cual se
dejaré constancia en acta de reunién del CNO. Si el Comité de Operacién no da su recomendacién al
Consejo, solicitara al Subcomité competente una revisién adicional a la solicitud.

PARAGRAFO: Si un agente oferta una prueba excepcional o especial sin haber cumplido con el
procedimiento antes previsto, el CND procederd a cancelar la prueba e informara de esto al agente vy al
CNO.




